
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez el presente proceso, 

informándole que la apoderada de la parte actora presenta renuncia al poder. Proveer. 

 
San José de Cúcuta, 14 de mayo de 2024 
 
 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Secretario 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2020-00527-00 

Demandante: FINANCIERA PROGRESA 

Demandado: CARMEN ZULAY MANRIQUE GUTIERREZ 

 
AGRÉGUESE al proceso el escrito allegado por la apoderada judicial de la 

FINANCIERA PROGRESA, como demandante dentro del presente proceso, doctora 
JESSICA AREIZA PARRA, por medio del cual presenta renuncia al poder conferido, 
y en virtud a que se ajusta en derecho, el Despacho ACCEDE a lo solicitado por el 

memorialista y ACEPTA la renuncia al poder conferido dentro del proceso de la 
referencia, entendiéndose que la misma no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, de conformidad con las 
previsiones del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

Por lo anteriormente expuesto se ordena REQUERIR a la parte demandante para que 
en el término de cinco (5) días, designe nuevo apoderado judicial para que lo 

represente dentro del presente proceso o de lo contrario se continuará con el trámite 
procesal correspondiente, teniendo en cuenta que estamos frente a un proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

(Firma Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECISÉIS (16) DE MAYO DE 2024, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Ana Maria Segura Ibarra



Juez Municipal
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